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RESOLUCóN oe coN§EJO Ur{tVERStrARtO No 0022-2020-UTEA-CU

Abancay, 10 de enero del 2O20.

VISTO:

El oficio No 01220-2019-DIBU-UrEA-AB, de fecha 28 dediciembre de
2019, remitido por la Dirección de Bienestar U niversitario, solicitando el

iento de la Brigada de Emergencia del Local Santo Tomas de la
iversidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de
la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, admin istrativo y económico,'con@rdante con et art. g
de la Ley universitaria No go22o, y el art. i i del Estatuto universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en er art. 5g inciso sg.ls de la
Ley universitaria No go22o, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar ylo aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, así
como de las direcciones de unidades académicas y administrativas, los

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de diciembre de 2020, que por
unanimidad Acordó: aprobar la Brigada de Emergencia del Local Santo
Tomas de la Universidad Tecnológica de los Andes; lo que amerita la emisión
de Ia presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad recnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 234s2, Ley No 262a0, el Estatuto
de la Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-201s-cEU-
UTEA.AB;

RECfOR

SE RESUELVE:

gestión así como la política generat de
académica concordante con el art. 97 literales

c) delEstatuto internos de la Universidad;

Que, mediante
de 2019,

solícitando el reconocimiénto
Tomas de la Universidad Tecnológica de los Andes;

01226.¿O19-DIBU-UTEA-AB, de fecha 28 de
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ARTíCULO PRIMER9.- APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de enero del2o20,la Brigada de Emergenc¡a del
Local Santo Tomas de la Universidad Tecnológica de los Andes, estando
conformado por:

BR¡GADAS DE EMERGE¡¡CIÁ ffi
Item Apellidos y Nombres Cargo

1 SARMIENTO LUNA, SABINO Jefe General de Briqada
BRIGADA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS

1 CORONADO SOTAYA, JORGE Jefe de Grupo de Brigada
2 BACILIO CARPIO, JOSE Primer Miembro
3 AIIRCÓN CAMACHO, JUAN Segundo Míembro

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen tas acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE,

RAMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

RtTR/M¡cg.

GARCfA

Universidad Tecnológica de los Andes
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